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EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento,
en sesión ordinaria celebrada el día 1 de junio de 2009, el
expediente número 1 de modificación de créditos mediante
la concesión de créditos extraordinarios y suplementos de
créditos dentro del vigente presupuesto de 2009; a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 en relación con el
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales; se pone en conocimiento general
que, en la Secretaría Municipal se encuentra expuesto al
público el expediente de referencia.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88, y, por los
motivos enumerados en el número 2 del mencionado
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites.

A) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Oficina de presentación: Registro General.
C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Cañada, 2 de junio de 2009.
El Alcalde, Juan Molina Beneito.

*0913952*

AYUNTAMIENTO DE COX

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de
marzo de 2009, ha aprobado la modificación del «Reglamen-
to Especial de Honores y Distinciones de la localidad de
Cox». No habiéndose presentado ninguna reclamación o
sugerencia durante la información pública, se entiende defi-
nitivamente adoptado el acuerdo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70.2
de dicha Ley, se publican los artículos modificados.

Contra la aprobación de esta modificación pueden los
interesados interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin que el recurso suspenda su ejecución y sin
perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.

Modificación del «Reglamento especial de honores y
distinciones de la localidad de Cox».

Artículo 17.- Concesión de títulos. El apartado 2 queda
redactado de la siguiente forma:

2. Acordada la concesión de cualesquiera de los dos
títulos anteriores, la Corporación Municipal señalará fecha
en que se reunirá para hacer entrega a la persona distingui-
da, en sesión solemne o acto público, de la distinción seña-
lada en el artículo 13. Apartado b, punto 2, y diploma, previa
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia».

Artículo 20.- Concesión de la Gran Cruz de Nuestra
Señora del Carmen de Cox. El apartado 2 queda redactado
de la siguiente forma:

2. Acordada la concesión de la Gran Cruz, la Corpora-
ción Municipal señalará fecha en que se reunirá para hacer
entrega a la persona distinguida, junto con el diploma, en
sesión solemne o acto público, previa publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 23.- Concesión de la Medalla de la localidad de
Cox. El apartado 2 queda redactado de la siguiente forma:

2. Acordada la concesión de la Medalla, la Corporación
Municipal señalará fecha en que se reunirá para hacer
entrega a la persona distinguida, junto con el diploma, en

sesión solemne o acto público, previa publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia».

Artículo 28.- Concesión de la Medalla Al Mérito Policial
con Distintivo Blanco o Azul de la localidad de Cox. El
apartado 2 queda redactado de la siguiente forma:

2. Acordada la concesión de la Medalla, la Corporación
Municipal señalará fecha en que se reunirá para hacer
entrega a la persona distinguida, junto con el diploma, en
sesión solemne o acto público, previa publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 31.- Concesión de la Cruz a la Constancia
Policial, con distintivo de Bronce, Plata y Oro. El apartado 2
queda redactado de la siguiente forma:

2. Acordada la concesión de la Cruz, la Corporación
Municipal señalará fecha en que se reunirá para hacer
entrega a la persona distinguida, junto con el diploma, en
sesión solemne o acto público, previa publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia».

Disposición final.-
Esta modificación ha sido aprobada por el Ayuntamien-

to Pleno en sesión de fecha 31 de marzo de 2009 y entrará
en vigor a partir de la publicación de su texto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Cox, 1 de junio de 2009.
El Alcalde, Carmelo Rives Fulleda.

*0913721*

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de
marzo de 2009, ha aprobado la modificación de la Ordenan-
za Fiscal reguladora de la Tasa por el otorgamiento de
Licencias para la Apertura de Actividades, acuerdo que tiene
el carácter de definitivo, al no haberse presentado reclama-
ciones durante la información pública.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden los interesados interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencia-
na, en el plazo de dos meses contados a partir de la
publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin que el recurso suspenda su ejecución y sin
perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el texto íntegro de la
ordenanza objeto de modificación, conforme se transcribe a
continuación:

Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por el otorgamiento de licencias para la apertura de
actividades.

«Artículo 1º.- Fundamento legal.- De conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
establece la tasa por el otorgamiento de licencias para la
apertura de actividades.

Artículo 2º.-
1.- Hecho Imponible.- Constituye el hecho imponible de

la tasa la actividad municipal desarrollada con motivo de
apertura de actividades y establecimientos industriales y
comerciales, tendente a verificar si los mismos reúnen las
condiciones requeridas para su normal funcionamiento como
presupuesto necesario para el otorgamiento de la preceptiva
licencia municipal.

A tal efecto tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por primera vez del establecimiento

para dar comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada

en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular.



4 0boletín oficial de la provincia - alicante, 9 junio 2009 - n.º 107        butlletí oficial de la província - alacant, 9 juny 2009 - n.º 107

c) La ampliación del establecimiento y cualquier altera-
ción que se lleve a cabo en éste y que afecte a las condicio-
nes señaladas en el número uno de este artículo, exigiendo
nueva verificación de las mismas.

d) La variación del titular del establecimiento aunque no
varíe el tipo de actividad y las condiciones en las que se
desarrolla.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades fijadas por el artículo 33 de la LGT
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de
imposición, que sean titulares de la actividad que pretendan
llevar a cabo o que de hecho desarrollen, en cualquier local
o establecimiento.

Artículo 4º.-Devengo e ingreso de la tasa.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la actividad municipal que constituye el
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase
expresamente ésta.

2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber
obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando
se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones
exigibles, con independencia de las iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura
del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable
dicha apertura.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la
licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a
la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por
la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida
la licencia.

4.- Junto con la solicitud de la licencia deberá aportarse
copia del documento que acredite haber realizado el ingreso
previo de la tasa, que tendrá carácter de liquidación provisio-
nal. Si después de formulada la solicitud de licencia de
apertura se alterasen las condiciones proyectadas del esta-
blecimiento, estas modificaciones habrán de ponerse en
conocimiento de la Administración Municipal.

5.- Finalizada la actividad municipal de comprobación y
otorgada la licencia, se realizará, si procede, liquidación
definitiva.

6.- En el supuesto de que mediante la inspección,
denuncia o investigación se descubre la realización de una
actividad sin la obtención de la correspondiente licencia y sin
haber procedido al ingreso previo señalado, la deuda tributaria
será exigible en el plazo de quince días a contar del siguiente
a aquel en que se notifique al sujeto pasivo la obligatoriedad
del cumplimiento de la citada obligación; todo ello sin perjui-
cio de la continuación del procedimiento para la concesión de
la oportuna licencia y del procedimiento que pudiera incoarse
por causa de infracción tributaria.

Artículo 5º.- Base Imponible.- Constituye la base
imponible la cuota del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas y, en su caso, el presupuesto por coste e instalación de
maquinaria cuando la actividad que se va a desarrollar en el
establecimiento está sujeta a Licencia o Autorización Am-
biental Integrada.

Artículo 6º.- Tarifas.-
4.1.- Para las actividades sujetas al Impuesto sobre

Actividades Económicas, sean contributivas o no, el 100%
de la cuota mínima del impuesto que le corresponda, sin que
en ningún caso pueda ser inferior a 300 €.-.

4.2.- Para las actividades sometidas a «Comunicación
Ambiental» o inocuas, 300 €.-

4.3.- Para las actividades sometidas a «Licencia Am-
biental» o «Autorización Ambiental Integrada», hasta ahora
calificadas como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas,
además de la tarifa que le corresponda según los apartados
anteriores, el 2,5 % del presupuesto de la maquinaria.

4.4.- Para todas las actividades que soliciten el cambio
de titularidad, 120 €.-

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones. Se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 8º.- Normas de gestión e ingreso previo.
1.- La autorización se otorgará a instancia de parte.-
2.- Toda solicitud de licencia a que se refiere esta

Ordenanza deberá acreditar el pre-ingreso de la tasa que al
efecto se liquide.

3.- En el supuesto de que el contribuyente o sujeto pasivo
no cumpla con la obligación impuesta y la infracción se descu-
bra mediante la inspección, denuncia o investigación, la deuda
tributaria que resulte liquidada con base a este procedimiento
será exigible conforme a la Ley General Tributaria y demás
disposiciones concordantes y complementarias.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones. En todo lo relativo
a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a la misma correspondan en cada caso, se
estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Disposición Final.- 1.- La presente Ordenanza entrará
en vigor y comenzará a aplicarse a partir de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.»

Cox, 1 de junio de 2009.
El Alcalde, Carmelo Rives Fulleda.

*0913723*

AYUNTAMIENTO DE ELCHE

EDICTO

En cumplimiento del acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local de fecha 24 de abril de 2009, se publica la
convocatoria de la oposición libre, para cubrir con personal
funcionario de carrera, 22 plazas de Agentes de la Policía
Local, con sujeción a las siguientes bases:

Base primera.
1. Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente

convocatoria la provisión con funcionarios de carrera y me-
diante oposición libre, de 22 plazas de la Policía Local de
esta ciudad, categoría Agente, encuadradas dentro de la
Escala de Administración Especial, Subescala B) Servicios
Especiales, clase a) Policía Local y sus Auxiliares, y pertene-
cientes a la Oferta Pública de Empleo de 2008. Ocho plazas
de la Oferta de Empleo se proveerán por concurso de
movilidad en convocatoria simultánea.

1.1 Retribución.
Las plazas convocadas están dotadas con el sueldo

correspondiente al Grupo C, dos pagas extraordinarias,
trienios y demás retribuciones complementarias que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente y acuerdos
municipales.

1.2 Publicidad de la convocatoria.
La convocatoria se anunciará en el Boletín Oficial de la

Provincia y en el tablón de anuncios del Servicio de Recursos
Humanos, insertándose un extracto de la misma en el Boletín
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Comunidad
Valenciana.

El texto íntegro de las bases se remitirá al Instituto
Valenciano de Seguridad Pública.

1.3. Acumulación de vacantes de movilidad
Las plazas convocadas por el turno de movilidad que no

resulten cubiertas se incrementarán a las de acceso libre.
Base segunda.
2. Condiciones de los aspirantes. Para tomar parte en la

oposición, es necesario:
2.1. Condiciones generales.
2.1.1. Tener la nacionalidad española.
2.1.2. Estar en posesión del Título de Bachiller Superior,

B.U.P., F.P.2 o equivalente, como mínimo, o reunir los
requisitos exigidos para obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.


